HONORABLE SENADO:
                                Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, ha considerado en Revisión el expediente Nº 26.259, autoría del Diputado Giano, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación  varios inmuebles ubicados en el ejido de la ciudad de Concordia con el fin específico y determinado de la ampliación del edificio de la Escuela Secundaria Nº 22 “Mariano Moreno” de la ciudad de Concordia,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 13 de junio de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de las mismas; a saber: de la Senadora Miranda y de los Senadores Amavet y Berthet de manera presencial; y el Senador Dal Molin de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Nestor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación los inmuebles que seguidamente se detallan: 
1)Plano de Mensura Nº 41.081 – Partida Provincial Nº 467 - Partida Municipal Nº 22.103. Localización: PROVINCIA DE ENTRE RIOS – Departamento CONCORDIA – Municipio de CONCORDIA - Planta Urbana – Sección 0 - Grupo 8 - Manzana 2667 (01 Sur – 11 Oeste). Domicilio Parcelario: CONCEJAL VEIGA Nº 576 – Superficie: 482,78 m2 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS, SETENTA Y OCHO DECIMETROS CUADRADOS). Dominio Inscripto en la Matrícula Nº 115871 a nombre de PEREZ DE ORTIZ SORAIDA AMALIA. Límites y Linderos: 
NORTE: Recta (1-2) al rumbo S 78º 15´E. de 43,82 m., lindando con Alfredo O. Pérez; 
ESTE: Recta (2-3) al rumbo S 17º 30´ O. de 10,82 m. lindando con calle C. Veiga; 
SUR: Recta (3-4) al rumbo N 78º 50´ O. de 43,93 m. lindando con Carlos O. Biasizo, con Dionisia García de Casarino y con Héctor H. Bradanini;
OESTE: Recta (4-1) al rumbo N 18º 10´ E. de 11,32 m. lindando con Sup. Gobierno de la Prov. De Entre Ríos. 
2) Plano de Mensura Nº 86.755 – Partida Provincial Nº 173.041 - Partida Municipal Nº 22.113. Localización: PROVINCIA DE ENTRE RIOS – Departamento CONCORDIA – Municipio de CONCORDIA - Planta Urbana – Sección 0 - Grupo 8 - Manzana 2667 (01 Sur – 11 Oeste). Domicilio Parcelario: PERÚ S/Nº esquina Bdo. De Irigoyen (Lote interno) – Superficie: 200,01 m2 (DOSCIENTOS METROS CUADRADOS, UN DECIMETRO CUADRADO). Dominio Inscripto en la Matrícula Nº 120267 a nombre de PEREZ ALFREDO OSVALDO. Límites y Linderos: 
NORTE: Tres rectas a saber: (1-2) al rumbo S 76º 47´E. de 12,99 m., lindando con Emilio Raúl Pérez (Plano Nº 41.651), (2-3) al rumbo S 15º 03´O. de 1,44 m. y (3-4) al rumbo S 77º 00´E. de 5,43 m., lindando ambas con Sonia S. Kukiel y Otros (Plano Nº 69.584/93);
ESTE: Recta (4-5) al rumbo S 11º 45´ O. de 9,29 m. lindando con Alfredo Osvaldo Pérez (Partida Prov. Nº 128.647); 
SUR: Recta (5-6) al rumbo N 78º 15´ O. de 19,15 m. lindando con Soraida A. Pérez de Ortiz (Plano Nº 41.081); 
OESTE: Recta (6-1) al rumbo N 18º 10´ E. de 11,26 m. lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos (Partida Prov. Nº 146.679).
ARTÍCULO 2º: Dispónese que dicha expropiación tendrá como fin específico y determinado la ampliación del edificio de la Escuela Secundaria Nº 22 “Mariano Moreno” de la ciudad de Concordia. 
ARTÍCULO 3º: Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en la presente Ley. 
ARTÍCULO 4º: De forma.	                             
                                                  
                                          PARANA, Sala de Comisiones, 13 de Junio de 2023.-
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